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El último Congreso Internacional de Americanistas (ICA) se realizó en la Universidad de Salamanca el 15 al 20 de 
julio de 2018, bajo el lema «Universalidad y particularismo en las Américas». Se trata de un congreso que ha 
reunido a diversos profesionales de carácter interdisciplinario e inclusivo y que se ha desarrollado desde su inicio 
en 1875.

Con un planteamiento interdisciplinario e inclusivo, ICA reúne a investigadores que estudian el continente 
americano, desde Alaska hasta Tierra de Fuego, incluyendo el territorio del Caribe, a partir del análisis de su 
política, economía, cultural, lenguas, historia y prehistoria. Este se desarrolla una vez en el continente europeo y a 
la siguiente en el continente latinoamericano. A raí de la pandemia del COVID no se llevó a cabo el último 
Congreso programado para realizarse en el Brasil.

Rescatamos en el presente artículo la ponencia conjunta "Orígenes de la jurisdicción constitucional en el Perú: 
Entre política y justicia" presentada por Carlos Ramos Nuñez y Yuri Tornero Cruzatt publicada en la memoria de 
dicho último Congreso.

El texto aborda los inicios del Tribunal de Garantías Constitucionales (TGC), se expone como este organismo 
sufrió los embates de otros poderes, demostró su fragilidad frente a la inicial dependencia con el Poder Judicial, y 
en el periodo de su cierre, o más bien clausura, respecto de la política de turno desde el desde poder ejecutivo y la 
presión mediática desarrollada en dicho periodo respecto de sus fallos de los procesos de inconstitucionalidad.

Se explica asimismo, cómo fue el procedimiento inicial para los Habeas Corpus y Amparo, por medio del recurso 
de casación, eran vistos en el TGC. Esto consistió en que, la sentencia de la Corte venía al TGC para ser revisadas 
y determinar si estaban o no conforma a la ley y, luego, en caso de que no lo estuviesen, regresar a la Corte 
Suprema para que esta emita una nueva sentencia.

En consecuencia, el texto aporta en cuanto reflexiona y documenta un periodo en el cual la justicia constitucional 
se empieza a desarrollar bajo un órgano constitucional centralizado y autónomo.
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